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1 .2019 
VIAL. 

Los) Congresistas de la republica que suscriben, a iniciativa de la 

congresista LILIANA MILAGROS TAKAYAMA JIMÉNEZ, del grupo 

parlamentario FUERZA POPULAR, en ejercicio del derecho de iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 107 de la constitución política del 

Perú y conforme a lo establecido en y los artículos 75,76 del Reglamento 

del Congreso de la Republica, presentan la siguiente iniciativa 

legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS 

SOBRE SEGURIDAD VIAL 

Artículo 1: Del objeto de la Ley. 

El objeto de la Ley es mejorar y enseñar la seguridad vial en los usuarios 
de las vías, aprovechando los mecanismos que están en 
funcionamiento, para difundir y reforzar la capacidad de los mismos, 
para identificar, discernir y entender la problemática de la seguridad 
vial en el país, conocer de las normas de tránsito terrestre en las 
escuelas, así como formar sus habilidades de manera teórica y práctica 
con sentido de responsabilidad. 

Artículo 2: Del ámbito de aplicación. 

El Ministerio de Transportes y comunicaciones es la máxima autoridad 
nacional en materia de seguridad vial, encargada de la planificación, 
regulación, articulación y gestión de la seguridad vial del país; de la 
elaboración y ejecución del Plan Nacional de Seguridad Vial; y de la 
coordinación con las entidades públicas y privadas comprometidas con 
la seguridad vial para la ejecución, el seguimiento y el control de las 
estrategias, los planes y las acciones dirigidos a dar cumplimiento a los 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. - En concordancia al Manual de Seguridad Vial emitido por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de Vivienda, 
Saneamiento y Construcción deberá en el plazo de 180 días desde la 

	

entrada en vigencia de .esta n.orma publicar 	Manual de Diseño 
Geométrico de Vías Urbanas que será de obligatorio cumplimiento por 
las autoridades competentes de la construcción de obras regionales, 
provinciales o distritales bajo responsabilidad. 

SEGUNDA. - el Ministerio de Salud, en el plazo de 180 días desde la 
entrada en vigencia de esta norma publicará un Protocolo de Atención 
Único de Heridos producto de Accidentes de Tránsito que establecerá 
los procedimientos a seguir para optimizar el uso de los recursos. 

TERCERA. - El Ministerio del Interior a través de la Policía Nacional del 
Perú, publicará el Manual de Intervención en Vía Publica de 
Infracciones de Tránsito y Transporte, que será de obligatorio 
cumplimiento por parte del personal policial, inspectores de transporte 
de las municipalidades, inspectores de los gobiernos regionales y de la 
SUTRAN, en un plazo no mayo de 180 días. 
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